
N i i m . 70. Miércoles 21 de Junio cíe 1837. 

Se suscribe en «sta ciudad 
en la l ibrería de Miñón á 6 
rs. al mes llevado á casa de 
los señores suscriplores, y 10 
fuera franco de porte. 

Los ar t ículos comuniradoi 
y los aiiuricíos '&c. se d i r i g i 
r á n á la Redacción, -francos dé 
•porte. 

BOLETÍN OFICIAL DÉ LA PROVINCIA DE LÉÓIV. 

ARTICULO £>E OFICIÓ. 

Gobierno político de la Provincia de León. 

i ? Sección.ir:Circular nútn. i r i . 
E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despaché 

de la Gobernación de la Península con fecha 15 del ac-
tual me dice lo qúe sigue: 

»S. M . la Reina Gobernadora 'se ha cérvido dirigir
me con fecha de hoy el Rfeal decreto siguiente. 

Deseando dar á la protnblgacion de la Constitución de.-, 
la monarquía española toda la solemnidad que tan dignó 
.¿ importante acto requiere, y consiguiente á lo acordado 
por las Cdrtes en s j de Mayo último de tonfortnidad cort 
el Gobierno-, he Venido en nombre de mi augusta Hija lá 
JR.eina Doña Isabel u en decretar lo siguiente': 

Artículo 1? A l recibirse la Constitución en los púé't-
blos del reino, el gefe político, ó donde no le haya el aU 
calde primero constitucional, de acuerdo con el ayunta
miento , señalará un dia para hacer la promulgación < so
lemne de la Constitución en el parage ó parages mas pú
blicos y acostumbrados^ con toda la ostentación que peri 
niitan Jas circunstancias locales, asistiendo todas las auto» 
ridades y empleados, leye'ndose en alta voz toda la Cons
t i tución, y en seguida el Real mandamiento para su ob>-
lervancia. E n este dia habrá repique general de campa
nas; i luminación, salvas de artillería doade corresponda^ 
y demás festejos públicos que los ayuntamientos dispon* 

. Ar t . s? E n Madrid se verificará la promulgación an
tedicha en el mismo dia en que Yo jure la Constitución en 
las Cdrtes. 

A r t . 3? E n el primer dia festivo íninediató se retini» 
rán los vecinos en la parroquia, asistiendo el ayuntamien
to , las autoridades y empleados públicos. En el pueblo 
donde haya dos ó mas parroquias se distribuirán el gefe 
político, los alcaldes constitucionales y regidores; dettio» 
do que en ninguna falte uno de ellos qüe ocüpe la pre
sidencia. Se celebrará Una misa solemne de acción de gra
cias; se leerá la Constitución antes del ofertorio; se hará 
por el cura párroco ó por el que este designe una breve 

. exhortación correspondiente al objeto; después de concluí-» 
da la misa se prestará juramento por todos los vecinos y 
el clero, á una vos y sin preferencia alguna, degüardar 
Ja Constitución bajo la fórmula siguiente: »¿Jurai8 por 
Dios y por los santos Evangelios guardar la Constitución 
de la monarquía española decretada y sancionada por l a í 
Cdrtes generales en 1837, y ser fieles á la Reina??» A 

•lo que responderán todos los concurrentes: síSí juramos,* 
y se cantará el Te Deum. De este acto solemne se retni-

-tirá testimonio al ministerio de la Gobeínacion de la Pe
nínsula de vuestrtf cargo por conducto del ¿efe político 
de cada provincia. 

Art . 4? Los tribunales de ^cualquiera dase', jiistidia», 
Vireyes, capitanes y comandantes generales, gób&Vñ'sdo-
res, diputaciones provinciales, ayuntamientos', arzobispos, 
obispos j prelados , cabildos eclesiástico^, nniversida'des y 
todas las demás corporaciones y dependencias del Gobier
no en todo el reino', prestarán el propio juramentó bajo 
la expresada fórmula los que no eger'zan jurisdicioh ni au
toridad, y los que la ejercieren bajo la siguiente: '»¿Ju
ráis por Dios y por los santos Evangelios guardar y ha
cer guardar la Constitución de la lii'onarquía española de
cretada y sancionada por las Córles generales Va i 837 , y 
ser fieles á la Reina ?» E n todas las catedrales-, colegia* 
tas y universidades se celebrará una misa dé acción 'de gra-
'cias con Te í )éum, después de haber jurado los respecti
vos cabildos y corporaciones la Cohstitucibn; y de estos 
actos se remitirá testimonio á las 'respectivas Secretaría» 
'del Despacho. 

Art . 5? En los ejércitos y armada, asi como 'en la i 
divisiones ó cuerpos que se hallen separados, señalarán 
los gefes el dia mas Oportuno^ después de recibida ia Cons
titución, para que formadas las tropas se publique ésta, 
leyéndose toda en alta voz-, y en seguida el gefe, oficia
lidad y tropa jurarán frente de banderas bajó la fórmu* 
la expresada en el artículo 3? De este acto retaiilirán cer* 
tificacion los respectivos gefes ál ministerio de la Güe í r a . 
^Tendréisló entendido-, y dispondréis lo necesario-para ta 
¡cumplimiento. == Está rubricado dé la Real mano. 

De Real ¡rfrdeh lo cota único á V . S. para su inteligen
cia y cumplimiento^ y que lo haga publicar, circular y 
tumplir ." 

Y yo lo traslado á VV. pófr medió del Éoletiü oficial 
para que lUego que reciban la Constitución, señalen e l 
dia pata su solemne promulgación en los términóá que 
prescribe el citado Real decreto, remitiendo en s ígUida i 
este Gobierno políticot según previene el artículo 3? el 
testimonio fehaciente de dicho solemne acto, á fin po
derlo yo Verificar al ministerio de la Gobernación, como 
Se me encarga. León 22 de Junio de 1837. = Ramón Ca
sariego. = Antonio García, Secretario. Señores Alcaldes y 
Ayuntamientos constitucionales de esta Provincia. 

ú-obierno político dé Id Proilitlciá de León, • 

3} Sección. = Circular mítn. t í a . 

Habiéndose fugado de la cárcel nacional de Vallado' 
l i d , Mariano Balseiro de 26 años de edad, pelo castaño; 
estatura regular; ojos pardos; nariz algo gruesa; poca 
barba; descolorido; dos cicatrices en la cara J pantalón ne-

f ro con pieles; capa nueva de color y sombrero boleado; 
osefa Gómez de 30 años de edad, estatura buena; coló» 

y peló muy rojo 5 ojos tiernos: y Francisco Perea-deedad 
de a a afiosj cinco piesj ojos azules j nar i í regular; bar* 
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ba poca, pero rubia: pelo castaño claro, levita ¿ tu l 
corta; pantalón negro de pana y capa fina de color, coa 
vigote; «e encarga á V V . procedan á su captura, y ea 
t i caso de ser habidos, los remitirán con toja seguridad 
á disposición del Sr. Ge fe político de aquella capital por 
quien son reclamados. Dios guarde á V V . muchus añus. 
León y Junio 17 de i837. = Rainpn Casariego.—Anto
nio García , Secretario. = Sres. Alcaldes conslitucionale* 
de 

Gobierno político de la Provincia de León. 

3? Sección. =:Circular ntítn. 113. 
Habiéndose ausentado Andrés Ontanilla, residente en 

Vi l l amizar , de oficio tejedor cuyas señas son 28 i 30 
afíos de edad; estatura corta, pelo n<?gro, cara buena, 
barba poco poblada, color t r igueño; lleva un pañuelo en 
la cabeza; elástico usado, calzones de paño rojo, botines 
de lo misino, zapatos nuevos blancos, medias id . y una 
faja encarnada: se previene á V V procedan á su arresto 
donde quiera que sea habido, remitieodole con toda segu
ridad al Juez de primera instancia de Sahagun, quien le 
•*e halla entendiendo en una causa formada contra aquel. 

Dios guarde á V V . muchos años. León Junio i3 de 
1837 =: Ramón Casariego. =: Antonio García, Secretario, 

Sres. Alcaldes constitucionales de.... 

Diputación provincial de León. 

E l Sr. Ge/e poli/ico de la Provincia ha comunicado d esto 
"Diputación la /ieal órUcn siguiente; 

a El Sr. Si crctario del Despacho de la Guerra dice en pr i 
mero d<'l actual al ministerio de mi cargo lo siguiente: 

Los Srcs. Secretarios de las Corles con lecha 36 de Febre
r o último roe dijeron lo que signe. = Las Cortes se. han servido 
.resolver tjue'el Gobierno de S. M. al formar los reglamentos 
|>ai'a la requisición aclual de caballos, tenga á bien dar las dis
posiciones convenientes, á fin de que se haga un censo de la 
ganadería caballar ile España, clasificada por géneros, edades, 
marca &c. para no carecer en adelante de tan útiles datos. 

En au consecuencia ¡ y persuadida S. M. la REINA Goberna-
'dora de que de la 1. unión de. estas importantes noticias, y de las 
observaciones que sobre ellos pueden hacer los criadores, los 
ayuntamientos de los pueblos y las diputaciones provinciales, 
debe resultar un conocimiento exacto de las causas que han con-
Iribnido al estado de decadencia en que se halla la cria del ga
llado cabiíllar, no menos que de los medios para r«moverlas y 
fomentar este precioso ramo de la riqueza pública, tan llore— 
cíente en otro tiempo y tan identificado con la prosperidad de 
la Nac ión , se ha servido mandar lo siguiente: 

Art. 1.0 E n cumplimiento del citado acuerdo de las Cortes, 
»e hará un registro general de todos los caballos, inclusos los 
domados con destino á usos particulares, yeguas, potros y po
trancas. 

Art. a.0 Este registro se hará en cada pueblo por su res
pectivo ayuntamiento en el término de un mes, contado desde 
el recibo de esta órdrn, y se incluirán en él todas las cabezas que 
existan en su término, sean ó no vecinos del pueblo los cria-
dores y dueños. 

Art. 3." Asistirá al registro un albéitar 4 lo menos en ca
lidad de perito, y practicará cuantas diligencias de su profesión 
Je prescriba el ayuntamiento ó sus comisionados para la mayor 
claridad y exactitud del registro. 

Art. 4.° En este se expresarán los nombres de los dueños y 
criadores del ganado, e.l sexo de cada cabeza, la casta fina 6 
basta á que pertenezca, su alzada, y la cualidad de entero ó cas
trado, todo con sujeción á los dos adjunlos modelos , forma-
Í80 el primero para el ganado cerril, y el segundo para el do
nado. 

Art. 5.° E l registro original se conservará en el ayuntamien
to, el cual remitirá á la diputación provincial en el término 
prefijado de un mes, una copia certificada de los totales de las 
diversas casillas que compongan el registro. 

Art. 6.a Las diputaciones provinciales examinarán deteni

damente lu.? leitimsnios de los pueblos; tomarán U i medido» 
convenientes paj-j tiirregir las inexactitudes ó tVUas que advw-
tieren ; formarán ios estados de sus respectivas provincias, cüil 
distinción de partidos, y con arreglo á los citados modelos, y 
los remitirán con-las observaciones que consideren oportunas 
al ministerio de mi cargo por conducto de los Gefes políticos, 
en él término de uri roes contado desde el dia en que termine el 
plazo señalado á los ayuntamientos para hacer el registro eu 
sus pueblos respectivos. 

Art. 7" Las mismas diputaciones, con conocimiento de las 
Circunstancias de los puclilós, determinarán él modo y forn.a 
de llevar á electo en tilos esta operación, procurando q\ie la» 
medidas que adopten sean las menos molestas á los criadores y 
dueños del ganado, en cuanto no se opongan á la veracidad y 
exactitud; é impondrán y exigirán con aplicación á los gastos 
que ocasione la formación del registro, las mullas en que pu
dieren incurrir los que por omisión ó malicia fallen á alguna 
de éstas disposiciones, ó de las que para su ejecución ellas mis» 
xnas adoplen. 

Art. 8." !.os Gefes políticos vigilarán sobre el exacto cumplí-
minilo de lo dispuesloen losarliculosprecedentes, cuidando coa 
especialidad de que las operaciones se ejecuten en el término 
prefijado, y de que ¡as diputaciones provinciales hagan las ob
servaciones oportunas al remitir los estados de sus provincias; 
é indicarán por su parte cuanto estimen conveniente "para qtio 
el Gobierno pueda formar un juicio exacto sobre el estado de 
este importante ramo de la riqueza pecuaria y medios de pro
curar su incremento. 

De Real orden lo comunico á V. S. para su inteligencia y 
«feclos correspondientes á su cumplimiento.» 

En cumplimiento de la preinserta Real orden la Diputa-
don lia resuello dictar las disposiciones sisuientes que faviliten 
I U ejecución. 

1.a Los Ajuntamienlos tendrán formado el registro al tc~ 
ñor del articulo 2.0 del preinserto Real decreto para el dia ¡% 
de Julio próximo. 

3.a Los albeitares ó peritos nombrados por los A/untamien
tos d falla de ¡os primeros, asistirán al registro al tenor del ar~ 
l'tculo 3." de diclio iieal decreto sin retribución alguna como un 
acto del scrcicio público. 

3. ''' La copia certificada de tjue habla el articulo 5.° debe-* 
rá hallarse en la secretaria de esta Diputación para el dia a ̂  
del mismo mes. 

4. a A los ĵuntamientos tjue no cumplieren con esta remi
sión se les declara incursos, inclusos sus secretarios, en la 
multa de cincuenta ducados rnancomunadamente, párlicndo ade
mas comisionado á su costa á hacérselo cumplir; teniéndose por 
vn servicio particular la remisión de dichos testimonios con an
terioridad al pla-o señalado. 

5. a Xos dueños que maliciosamente ocultaren caballos, j-e¿ 
guas, potros ó potrancas incurrirán en la multa por cada ca
ballo treinta ducados, por cada yegua veinte y por cada po-. 
tro o potranca quince. 

6. a ios si/untamientos omisos en el cumplimiento dei latt 
disposiciones del citado Real deertto por complicidad en la ocul
tación que llagan los dueños, incurrirán en la multa de cien du
cados, inclusos los secretarios rnancomunadamente; pero si la 
falta procediese de algún concejal en particular incurrirá en la 
multa de veinte ducados, y sujeto á formación de causa. 

7. a Para conciliar la observancia del preinserto decreto con 
la comodidad de los criadores y dueños del ganado, los Ayun
tamientos señalarán para la concurrencia de los caballos, ye
guas, potros y potrancas los dias festivos ó que á su juicio sean 
de menos ocupación á los mismos criadores ó dueños. 

Consignado en el ingreso del Real decreto el oligeto que et 
Gobierno de S. M. se lia propuesto en la formación de este re
gistro general, la Diputación nada puede añadir ; y espera del 
celo de los Aj untamientos, que convencidos de la necesidad de 
identificar la verdadera existencia de la ganadería caballar de 
España, como dato indispensable para adoptar todas aquellas 
medidas que mejoren este precioso rama de la riqueza pública, 
desplegarán todo el lleno de su autoridad para que esta delica
da operación tenga el mas exacto y debido cumplimiento. 

León 19 de Junio de 1837. —Ramón Casariego, Presi* 
dente. = Patricio de Atcarale, Secretario. 



N T M . 1.a 

PARTIDO DE. (Bujalance.) 

P R O Y I N C I A D E (Córdoba) 

AÑO DE 1837. PUEBLO DE {Múrente.) 

Registro del ganado caballar cerril existente en este pueblo y su término^ con distinción de castaŝ  y observaciones sobre este ramo de 
la riqueza pecuaria. 

NOMBUES 
DE LOS 

DUEHOS CRIADORES 

D. Juan Ramírez.. 
Nicolás Blanco. 
&c. &c 

Totales. . . 

YEGUAS. 

Casta fina. 
Echadas 

al 

Casia basta. 
Echadas 

POTROS. 

Casta Jiña. 

Años que van á 
cumplir. 

CaS'a basta. 

Años que van á 
cumplir. 

POTRANCAS. 

Casia fina. 
Años que van á 

cumplir. 

91 3 

Casta basta. 
Años que van á 

cumplir. 

i g o 

OBSERVACIONES. 

i3 

Tiene proyectado traer un ca
ballo padre normando para cria 
de caballos de tiro. 

De tantos años á esta parte van 
mejorándose, deleriorájidose las 
castas, y aumentándose ó dismi
nuyéndose la especie, en esle pue
blo, por tales ó cuales causas &c. 

NüM. 2.° 

PARTIDO DE {Bujalance.) 

P R O V I N C I A DE.. . . . . (Córdoba.) 

AÑO D E 183?. PUEBLO D E {Morente.) 

Registro del ganado caballar domado que ' existe en esta DÍIla ó lugar y su término. 
« i i f c i i B w i B i iBiMiimMMTmgmiimTiMrinTiwmMiiiMM^i^wMmMwiimMwmTmiMMMiiiMiB^M u n 1 ' iiiiiini w w i ^ r t t - n f 1 

CABALLOS DE TRES Á CUATRO AÑOS. 

NOMBRES 

DE LOS UUfiSoS. 

Casta. 

D. F. B 
El tnísmo. 
El mismo. 

D. A. G 

Totales. . 

Alzada. 

o 
a, c 

1 t 
s s 

o 

YEGUAS DE TRES A CUATRO AÑOS. 

NOMBRES 

DE LOS DOESÚS. 

D. J. P 
» . N. A 
D. B. G . . . . , 

E l mismo.. 

Totales.. 

Casta. 

"i •W 

Alzada. 

s s 

servicio a (¡ue 
se destinan. 

0 0 
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Total de yeguas* 4̂- -^'in 

fe « 

Labranza. 

Tíro. I "5 

Silla. 

/. 7: 4 yasiehadel.c 
de dedo en dedo. 

3. 

7 cuartas. 

6: i l . 

I « 

Menores de 6 
,'cuaf las 10 dedos; 

«sí, 
Basta. 1 " TI ti I 10 

Fina. 

2 
Q 

i ' s 'I ~: ^ 
•« g 

2o/aZ caballos. 

'Labranza. 

Tiro. m m f 0 1 " í 

Silla. 

9 
"Castrado. | «1 « j 

Entero. I I 
4 y asi en ádel.c 

de dedo en dedo. 

7= 3- I 

1 i " - a 

7 'cuartas. | ci a x | 

6: i I. I 1 ^ 
6: 10. 

Menores de 6 
• cuartas ib dedos. 

í i 
Basta. 

Fina. 

1 
A A 

a 2 " o 

I M P R E N T A D E P E D R O MIÑON. 


